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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2°-l del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguie., a ACO’ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad., . ' 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 2.437
Ministerio de Administración 

Territorial
^solución de la Dirección General de 

Administración Local sobre presen
tación de anexos señalados en el 
Real Decreto-ley 11 de 1979, de 20 
de julio.

, 61 Real Decreto-ley 11 de 1979, de 
de julio, sobre medidas urgentes 
financiación de las Corporaciones 

/tales, convalidado por el Congreso 
. los Diputados el 27 de julio, esta- 

J'ece determinados requisitos para la 
^aboración y aprobación de los pre- 
^puestos de dichas Corporaciones.

En cumplimiento del artículo 11, 
hartado 2, del citado Real Decreto-ley, 
pta Dirección General recuerda que a 
°s presupuestos ordinarios para 1980 
Jtie formulen los entes locales debe- 
/n unirse, como anexos, los siguientes 
’°cumentos o, en su caso, certificación 
dativa:

a) El estado de ejecución de los 
pesupuestos extraordinarios en vigor, 
2 parte de los mismos a realizar en 

año, así como una previsión de los 
l^evos presupuestos a aprobar en el 
^nscurso del ejercicio.
, b) Los presupuestos y programas 

las sociedades mercantiles en cuyo 
^Pital sea mayoritaria la participa
ban del municipio, elaborados de 
Cuerdo con su normativa específica. 
h Eor los Gobernadores civiles se dis- 
J°ndrá la inmediata inserción de la 
^esente resolución en el «Boletín Ofi- 
c,al» ¿e las provincias respectivas. 
h.Madrid, 12 de marzo de 1980. — El 
u,rector general, Juan Gómez Arjona.

(Del «B. O. E.» núm. 65, de fecha 
15 de marzo de 1980.)

SECCION TERCERA

■ Núm. 2.415 
V

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
próximo día 28, a las trece horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de marzo de 1980. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 2.414

Esta Excma. Diputación Provincial, 
cu molí mentando el artículo 61.1 del 
Estatuto orgánico de 1a función recau
datoria y del personal recaudador del 
Ministerio de Hacienda, así como tam
bién los artículos 5.2 y 6.1 del Decreto 
1.411 de 1968, de TI de junio, referente 
a oposiciones y concursos, eleva a de
finitiva la lista provisional de aspiran
tes admitidos a! concurso para la pro
visión en propiedad de las plazas de 
Recaudador de Tributos del Estado en 
las zonas 3.* (Santa Engracia), 3." de 
Zaragoza capital; 11.a (El Portillo), 
4.” de Zaragoza capital, y 12.* (Tenor 
Fleta), 5.a de Zaragoza capital, por el 
turno de funcionarios del Ministerio 
de Hacienda la primera y portel turno 
de funcionarios provinciales las dos 
restantes, quedando como sigue:

Turno de funcionarios 
del Ministerio de Hacienda

Don Enrique Lagunas Gómez 
Don Carlos Martínez Jiménez 
Don Guillermo Bell Gutiérrez 
Don Luis-Ramón Ortiz Quintana 
Don Jesús Pérez Pomar
Don Alvaro Pernas Barro 
Don Alberto Villa Pérez
Don Nazario Villalba Montero
Don Jesús-Femando Soler Alfonso

Don Ricardo Fernández Alvarez 
Don José-Fco. Rodríguez Rodríguez 
Don José-Miguel Merino Iglesias 
Don José-Alfonso de Gregorio Salinas 
Don Pedro Ardilla Bohórquez 
Don Hilario Satorres Galucho 
Don Francisco Crespo Rivas
Tumo de funcionarios provinciales
Don Victoriano Herce de la Prada
Asimismo se ha resuelto nombrar 

el Tribunal calificador que ha de juz
gar los méritos y condiciones de los 
solicitantes, el cual quedará consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: Iltre. señor don Pedro 
Martínez Orna, Presidente de la Muy 
Ilustre Comisión de Hacienda, Eco
nomía y Patrimonio.

Vocales: Iltre. señor don Ernesto 
García Arilla, Secretario general de la 
Corporación; don Celso Liesa Riverola, 
Interventor provincial, y don Adolfo 
José Cuartero García, Jefe del Servicio 
de Recaudación, que actuará asimismo 
de Secretario.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en las disposiciones arriba 
citadas.

Zaragoza, 14 de febrero de 1980. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla. ,

SE C CI O N CUARTA

Núm. 2.339

Recaudación
de Tributos del Estado

Subasta de bienes inmuebles

Don Benito Sánchez Videgáin. Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Ejea 
de los Caballeros;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Zona de mi cargo se ha 
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dictado con fecha 6 de marzo de 1980 
la siguiente -

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 28 
de febrero de 1980 la subasta de bie
nes inmuebles de la deudora doña 
Petra Garcés, por un importe de débi
to de 11.257 pesetas, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 6 de 
agosto de 1979, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
Zona de mi cargo, procédase a la cele
bración de la citada subasta el día 16 
de abril de 1980, a las diez horas, en el 
Juzgado de paz de Castiliscar, y obsér
vense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136 (en 
cuanto le sea de aplicación), 137 y 144 
del Reglamento general de Recauda
ción y reglas 87 y 88 de su instruc
ción.»

Notifíquese esta providencia a la 
deudora por medio del «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Zaragoza, en 
el tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Cas
tiliscar y en el tablón de anuncios de 
esta Recaudación de Hacienda, por 
haberse declarado su rebeldía en el 
expediente.

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes a enajenar res
ponden al siguiente detalle:

Nombre de la deudora: Doña Petra 
Garcés.

Término municipal en que radican 
las fincas: Castiliscar.

Situación y cabida: Urbana en calle 
Santa Agueda, núm. 2, que linda: a la 
derecha, María Mola Fuertes; izquier
da, Cruz Fanlo Cortés y otro, y fondo, 
Abilio Fanlo Baztán y otro. Superficie 
cubierta, 210 metros cuadrados; super
ficie total, 542 metros cuadrados.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Ninguna.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: 250.125 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, 
al menos, fianza del 20 por 100 del tipo 
de aquélla, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro si los ad
judicatarios no hacen efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que podrán incu
rrir por los mayores perjuicios que 
sobre el imnorte de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación.

5 .° Que los licitadores se confor
marán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expedien
te, sin derecho a exigir otros, encon
trándose de manifiesto aquéllos en 
esta oficina recaudatoria (avenida de 
Coscullaela, núms. 35-37, pasaje), hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de subasta. Los rematan
tes podrán promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Ejea de los Caballeros a 6 de marzo 
de 1980. — El Recaudador, Benito 
Sánchez Videgáin.

SECCION QUINTA

Núm. 2.421

Magistratura de Traba io 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 1.804 de 1980, instados por don 
Jaime Martín Domingo, contra don Ig
nacio Palaus Soler («Europlast-I, Pa- 
laus»), sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada en ignprado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 24 de marzo de 1980, a las 
once quince horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a 1a 
empresa de Ignacio Palaus Soler in
sértese la presente cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 14 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.344

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistra
do de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 208 de 1979, 
seguidos a instancia de María-Cruz 
Fernández Párraga y otros, contra 
«Insider», por débitos de cantidad, se 
sacan a primera y pública subasta lo» 
bienes que a continuación se indican:

Una guillotina hidráulica, marca 
«Mariani», de 3.000 milímetros de luz 
y chapa de hasta 30 milímetros de 
espesor en 1.500 milímertos de an
chura; en 3.500.000 pesetas.

, Una plegadora mecánica, marca «Ma
riani», de 300 toneladas de presión, 
con topes automáticos; en 2.500.000 pe- 
setci s

Total, 6.000.000 de pesetas.
Se señala para la subasta el día 18 

de abril próximo, a. las once horas 
de su mañana, la cual se celebrará en 
la sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de don Salva
dor Charlo Vento, en Zaragoza (calle 
Arzobispo Morcillo, núm. 40), donde 
podrán ser examinados libremente.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos- ter
cios de la tasación, que el remate po

drá hacerse en calidad de ceder 
tercero y que los licitadores vien 
obligados a consignar previamente 
la Mesa de la Magistratura, o en 
Caja de Depósitos de 1a Delegacioi 
de Hacienda, el 10 por 100 efectiv 
del valor de los bienes sobre los qu 
deseen pujar, sin cuyo requisito n 
serán admitidos. ■

Dado en Zaragoza a 10 de mai . 
de 1980. — El Magistrado, Vicenta 
Goñi. — El Secretario, (ilegible).

_____________________L----------- ---------------- *
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Núm. 2.223
AUDIENCIA TERRITORIAL , 

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audienc <■ y
Territorial de Zaragoza; 3
Certifica: Que la sentencia cHctad3 

en los autos a que luego se hará mo 
ción, en su encabezamiento y raí 
dice así: , . J

«Sentencia núm. 78. — Ilustrísimo® , 
señores: Presidente, don José de Lu ■ 
Guerrero. Magistrados, don Emii . 
Llopis Peñas, don Carlos Lasala , 
rruca v don Ricardo Mur Linares. 
En la Inmortal Ciudad de Zarago^‘ 
a 4 de marzo de 1980. — Vistos P01^. ' 
Sala de lo Civil de esta Audiencia. 1 
rritorial los nresen tes autos de „ 
declarativo de mayor cuantía, 
indemnización de daños producid^; 
por vehículo de motor, promovía ' 
por don Cirilo García Acuitar, may 
de edad, viudo, pensionista y veC1J0 | 
de Murero (Zaragoza), representar 
por el Procurador don Alejandro f,a.n 
cía Anadón y dirieido por el Letrar 
don AngeLMaría Gutiérrez Rubio, con 
tra 1a compañía de seguros «Bilha^j 
sociedad anónima, con domicilio S°C1‘ 
en Bilbao, representada por e! Proc^ . 
rador don Vicente Aranda Gomara 
dirigida por el Letrado don Alvar I 
Miranda Nasarre, y contra don P^^] 
Villuendas Plumed, en situación 
de rebeldía, actuaciones que 
a conocimiento y resolución de 1? 5'.^. 
en virtud de recurso de apelación 1 | 
terpuesto por el demandante com ‘ 
la sentencia dictada en 1a primera ,n 
tancia de este procedimiento . v

Fallamos: Que declarando haber,* 
car, en parte, al recurso de apelad i 
interpuesto por don Cirilo 9a ¿a 
Apuilar contra la. sentencia 
en primera instancia de este .íulCty 
debemos condenar v condenamos 5 
lidariamente a los demandados 
nañía de seguros «Bilbao» y don Pcda| 
Villuendas Plumed a que paguen , 
demandante recurrente 500.000 n2/, 
tas, más intereses legales de a'C •_ 
suma, desde 1a fecha de esta reso , 
ción hasta el momento del Pa^0’je 
todo ello sin especial imposición , 
costas en ambas instancias a ning” 
de las partes litigantes. <.ÍÍJ

A su tiempo, firme que sea 2 
resolución y con testimonio, de $ I 
misma, remítanse los autos origm8* a I 
al Juzgado de donde proceden Pa 
su inmediato cumplimiento.
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Así por esta nuestra sentencia lo 
Pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Emilio Llopis Penas, 
darlos Lasala. — Ricardo Mur Lina
res.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y publicar la 
patencia dictada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para notificación

demandado incomparecido en esta 
Relación don Pedro Villuendas Plu- 
^ed, expido y firmo la presente, con 
el visto bueno del limo, señor Presi
ente, en la Inmortal Ciudad de Za- 
r^goza a diez de marzo de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
ente, José de Luna.

Núm. 2.259
AUDIENCIA TERRITORIAL

D<m Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza:

. Certifica: Que la resolución dictada en 
los autos a que se hará mención, copiada 

su encabezamiento y parte dispositiva, 
d|ce así: .

“Sentencia número 73. — limos, señó
os: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Emilio Llopis Pe- 
'^s, don Carlos Lasala Ferruca y don 
“icardo Mur Linares. — En la ciudad de • 
taragoza a 3 de marzo de 1980. — Vistos 
P°r la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
ierritorial los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía sobre re
damación de cantidad, dimanante de con
trato de asunción de deuda, promovido 
P°r don José Pardo Herrera, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de esta 
dudad, representado por el Procurador don 
Serafín Andrés Laborda y dirigido por el 
t-etrado don Luis García-Pérez Soro, con
tra don José Sepulcre, cuyo segundo ape- 
1'do s<? ignora, domiciliado en Madrid; 
don Luis Cañas del Olmo, domiciliado en 
Alcorcón; don Julio Torrija Sánchez y 
don Luis Chávez Sanjuán, todos ellos en 
s*tuación de rebeldía y en concepto de 
accionistas de la entidad mercantil «Seto», 
Sociedad anónima, actuaciones que vienen 
a conocimiento y resolución de la Sala 
eu virtud de recurso de apelación inter
puesto por el demandante contra la sen- 
toncia dictada en la primera instancia de 
este procedimiento...

Fallamos: Que declarando haber lugar 
a* recurso de apelación interpuesto por 
don José Pardo Herrero, contra la sen
tencia dictada en estos autos por el Juz- 
8ado de primera instancia número 3 de 

,aragoza, y con revocación de la senten- 
c‘a apelada y estimación íntegra de la de
manda interpuesta, debemos condenar y 
condenamos a don José Sepulcre, don 
~uis Cañas del Olmo, don Julio Torrija" 
Sánchez y don Luis Chávez Sanjuán al 
Pugo solidario de la suma de 95.852 pese- 
:.as, que deberán satisfacer al recurrente 
demandante don José Pardo Herrera, in
Crementada dicha suma con el importe 
a que asciendan los intereses legales des
de la fecha de la sentencia hasta el mo
mento del pago, y todo ello sin especial 
Pronunciamiento sobre imposición de cos
tas en ambas instancias a ninguna de las 
Partes litigantes.

Notifíquese esta sentencia a los deman
dados rebeldes en la forma que determina 
c* artículo 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, si el demandante no solicitara 

su notificación personal en el plazo de 
diez días. .

Así por esta nuestra sentencia, que con 
testimonio de la misma, en unión de los 
autos de que dimana serán remitidos al 
Juzgado de donde procedan, lo pronuncia
mos, mandamos y firmados. — José de 
Luna. — Emilio Llopis Peñas. — Carlos 
Lasala. — Ricardo Mur Linares». (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y remitir al 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el «Boletín 
Oficial», a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados no com
parecidos don José Sepulcre, don Luis 
Cañas del Olmo, don Julio Torrija Sán
chez y don Luis Chávez Sanjuán, expido 
la presente certificación y la firmo, con 
el visto bueno del limo, señor Presiden
te, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
once de marzo de mil novecientos ochen
ta. — El Secretario, Juan Cabezudo. — 
Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

. Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.388
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
barcados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 955 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Az- 
nar Peribáñez, en representación de 
«Productos Moncayo», S. L., contra 
doña Visitación García, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Once tapicerías para puerta, mar
ca «Doar», de distintos colores; en 
5.500 pesetas. . *

2. Diez metros de moqueta, en 
rollo, de 2 metros de ancho, en color 
beige, mural; en 2.000 pesetas.

3. Cinco metros de moqueta, en 
rollo, de 2 metros, estampado, mural; 
en 1.000 pesetas.

4. Doce botes de pintura, de 6 kilos 
cada uno, de distintos colores, marca 
«Junokril»; en 6.000 pesetas.

5. Tres botes de barniz, de 5 litros 
cada uno, marca «Junokril», para bar
cos; en 3.000 pesetas.

. 6. Sesenta metros cuadrados de 
moqueta para suelo, de distintos colo
res; en 12.000 pesetas.

7. Trece metros de sintasol cerámi
co, en rollo de 1’25 metros de ancho: 
en 2.600 pesetas.

8. Cuatrocientos rollos de papel 
para empapelar pared, de distintos 
colores; en 20.000 pesetas. .

9. Cuarenta botes de pintura, mar
ca «Titanlux», de 1 kilo; en 6.000 pe
setas.

10. El derecho de traspaso del esta
blecimiento donde se halla la Comisión 
del Juzgado de Andorra (calle San Ma
cario, número 3), propiedad de don 
Matías García Cañada; en 100.000 pe
setas. '

Total, 158.100 pesetas.
En cuanto al bien señalado con el 

número 10 se hace constar que el re
matante contraerá la obligación que 
previene el número 2 del artículo 32 
de la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos, suspendiéndose la aproba
ción del remate hasta que transcurra 
el término de treinta días.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 2.379
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo 

de 1980, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar la venta en pública, 
primera y simultánea subasta, en la 
sala de audiencia de este Juzgado y 
en el de igual clase dé Sigüenza, de 
la finca que se describirá, embargada 
al demandado don Valentín Ranz Fuen
te en el juicio ejecutivo tramitado con 
el número 703 de 1979, a instancia de 
«La Imperial de Aragón-Rubio y Mar- 
galejo», S. L., representada por el Pro
curador señor Lozano:

Urbana. — Mitad indivisa sita en 
Valdelcubo (calle Eras Altas, sin nú
mero), de 120 metros cuadrados, des
tinada a vivienda y panadería. Linda* 
derecha entrando, con Félix Chérco- 
les; izquierda, calle pública; fondo, 
camino de la Dehesa, y frente, calle 
de su situación. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 906, libro 
18, folio 228, finca 2.729. Tasada peri
cialmente esta mitad indivisa en la 
cantidad de 550.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 % 
de la tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que se anuncia a 
instancia del actor sin haber sido su
plida la falta de títulos de propiedad, 
estando a cargo del rematante el su
plir su falta; que los autos y certifi
cación de cargas están de manifiesto 
en Secretaría, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 2.389
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de mayo 

de 1980, a las diez horas de su ma- 

M.C.D. 2022



552 BOLETIN OFICIAL

ñaña, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado (sito en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, 2, planta 
segunda) la venta en pública y primera 
subasta de las fincas especialmente 
hipotecadas que se persiguen en el 
procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado en este 
Juzgado con el número 601 de 1979, 
a instancia de «Promociones y Finan
ciaciones Aída», S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra don Antonio Gil Rubio 
y doña Carmen Monclús Arbó, de esta 
vecindad, cuya descripción y condicio
nes fijadas para la subasta aparecen 
en los edictos de fecha 4 de octubre 
de 1979, anunciando la primera subas
ta (que fue suspendida), publicados en 
el diario «Heraldo de Aragón» del 
día 11 de octubre, «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 15 de igual mes, 
número 235, edicto núm. 8.139, y en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 25, también de octubre, núm. 256, 
página 24878, edicto núm. 7.479, todos 
de 1979.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 2.299
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Ejerciente, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros «ab intestato» de doña Pascuala Gra
cia Blasco, solicitado por don Román Her
nández Serrano, bajo el número 351 de 
1980-A.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento intestado de dicha causante 
doña Pascuala Gracia Blasco, nacida en 
Zaragoza y fallecida en la misma el día 2 
de noviembre de 1974; era hija natural 
de doña Dolores Gracia Blasco, fallecida, 
la que, de su matrimonio con don Fabián 
Giménez Senat, tuvo un hijo legítimo, lla
mado don Santos Giménez Gracia, que se 
hallaba casada con don Román Hernán
dez Serrano, no habiendo tenido descen
dencia de dicho matrimonio.

Así como que ha concurrido a reclamar 
la herencia de dicha causante su hermano 
don Santos Giménez Gracia, y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.381
JUZGADO NUM.2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de abril 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de mayor 
cuantía número 1.531 de 1978, promo
vido por el Procurador señor San Pío, 
en nombre y representación de «Ge- 
val», S. A., contra «Conservas de Ara

gón y Levante», S. A., advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un generador de vapor, marca 

«Kental», núm. 6000, fabricado por 
«Cerval», S. A.; en 1.500.000 pesetas.

2. Una chimenea para generador de 
vapor, marca «Kental», núm. 6000, de 
1.700 milímetros de longitud y 630 mi
límetros de calibre interior, con cape
ruza de dispersión de gases; en pese
tas 150.000.

3. Accesorios para dichas máquinas, 
que se encuentran montadas en la 
misma; en 50.000 pesetas.

4. Un generador marca «Babcock 
Wilcox», que se encuentra montado en 
la fábrica de su domicilio social, en 
Murcia; en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos ochenta. —• El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 2.384
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 12 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 912 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Del Campo, en 
nombre y representación de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada, contra don 
Pascual Hernández Sánchez y doña 
María-Pilar Barcelona Sancho, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes,. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso sito en la segunda planta, letra 

D, del bloque 7 del Centro Colector, " 
en vía Perimetral, de Zaragoza, de 
83'27 metros cuadrados de superficie 
útil, que linda: derecha entrando, con 
patio de luces; izquierda, con piso se- 
guno, letra E, y calle; fondo, con blo
que 8, y frente, con piso segundo E 
y rellano de escalera; tiene una parti

cipación de 4.345 diezmilésimas por 10) 
en los elementos comunes y se encuen 
tra inscrito al tomo 989 de la seccio 
3.a, folio 111, finca 19.924, inscripción 2. 
Valorado dicho inmueble en pesetas 
3.600.000.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.385
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de Zaragoza, 
Hace saber: Que el día 12 de may® 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bien--_ 
que luego se dirán, en ejecución oe 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 753 de 1977, promovido P°r j 
Procurador señor Del Campo Ardidi 
en nombre y representación de doi 
José-María Lozano Gutiérrez, contra 
don Javier Mayoral Sanildefonso, ad
virtiéndose a los posibles licitadores.

l .° Que para tomar parte en la su 
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por ly_ 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia dei 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y QllC 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en ja 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta: .
Urbana núm. 34. — Piso vivienda • 

octavo C del portal primero a la ca
rretera de San Román, sito en >a 
planta novena, sobre la baja del P1"' 
mer bloque, de un edificio compuesto 
por tres bloques o cuerpos de edificó 
ción, enclavado entre la carretera de 
San Román, calle de Alvarado y call^ 
de Don José Bárcenas, sin número, 
ocupa una superficie construida tota* 
de 113'75 metros cuadrados; consta de 
estar-comedor, cuatro dormitorios, co
cina, baño, aseo, pasillo, tendedero 
terrazas, y linda: entrando en él, P°r 
su frente, con el rellano de su escalera 
y ascensores, hueco de éstos, piso vi
vienda B de igual planta y portal V 
patio de luces; por la derecha, con el 
piso vivienda D de la misma planta y 
portal; por la izquierda, con el pis(? 
vivienda D de igual planta del porta 
segundo a la carretera de San Roman' 
y por el fondo, con la carretera de 
San Román. Cuota o coeficiente en e- 
valor total de la finca, elementos co
munes y gastos de 0’60 por 100. 
crito al tomo 1.228, libro 384 de Ta]a' 
vera, folio 197, finca 25.297, inscrip
ción 5.a Valorado en 3.750.000 pesetas-

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez’ 
Rafael Oliete. —- El Secretario, (i’6' 
gible).
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Núm. 2.380
JUZGADO NUM. 3

^°n Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to, a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 863 de 1979-B, seguido a ins
tancia de don Darío Sánchez Tomey, 
^Presentado por el Procurador señor 
^cilla, contra Grupo Sindical Menor 
de Colonización núm. 17.244, se anun- 
pa la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto qUe tendrá lugar en este Juzgado 

día 10 de abril de 1980, a las diez 
doras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte sefá preciso 
c°nsignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
^citación, por tratarse de primera su- 
dasta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
Posturas que no cubran las dos ter- 
^tas partes del tipo de licitación de 
a primera o segunda subastas, según 

‘os casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
os bienes se hallan depositados en 
Poder de don Inocencio Letosa Ortiz, 
con domicilio en San Mateo de Gállego 
taragoza), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
oe tasación:

Un transformador de 100 HP de po
nencia aproximadamente, ubicado en 
^an Maeo de Gállego; en 75.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
ae mil novecientos ochenta. — El Juez, 
faquín Cereceda. — El Secretario, 
u°mingo Chimeno.

Núm. 2.391
JUZGADO NUM. 3

^°n Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 
a lo acordado en el juicio ejecutivo 

numero 752 de 1979-C, seguido a ins- 
ancia de «Pikolín», S. A., represen- 

tnda por el Procurador señor García 
^nadón, contra don Alfonso Lozano 
pohórquez, se anuncia la venta en pú
dica y primera subasta de los bienes

luego se dirán, acto que tendrá 
'dgar en este Juzgado el día 10 de 
pbri] de 1980, a las diez horas, bajo 
ns condiciones siguientes:
Para poder tomar parte será preciso 

.°nsignar previamente el 10 por 100 
pl precio de valoración; el tipo de 
?citación, por tratarse de primera su- 
a^sta, será el de su tasación; no se 
'Jumitirán de manera definitiva postu

que no cubran las dos terceras 
Purtes del tipo de licitación de la pri 
^era o segunda subastas, según los 
&0?: ,el remate podrá hacerse en ca- 
•uad de ceder a tercera persona.
, Bienes objeto de subasta y precio 
qe tasación:
. derecho de traspaso que al de- 
■pundado le corresponde por el arren- 
^rniento del local comercial sito en 
^unta baja de la casa número 7 de 
í calle López de Ayala, de Montijo 
Badajoz), propiedad de don Antonio

Fernández García; valorado en pesetas 
50.000.

Se advierte que el adquirente con
traerá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, por plazo 
mínimo de un año, destinándolo du
rante este tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que viene 
ejerciendo el arrendatario.

Dado en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 2.393
. JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 885 de 1978-C, seguido 
a instancia de «Industrias Manrique», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
Germán González Vázquez, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de abril de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado don Germán González, 
con domicilio en avenida de La Coru- 
ña, núm. 125 (Las Areiras), de Lugo, 
donde podrán ser examinados.

B¡enes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Ebro», 
modelo F-260, matrícula LU-6546-C; va
lorada en 325.000 pesetas.

2. Una máquina de hilo continuo, 
marca «Kemppi», eléctrica, de 500 am
perios; valorada en 65.000 pesetas.

3. Un grupo de soldadura eléctrica, 
marca «Mere»; valorado en 25.000 pe
setas.

4. Un grupo de soldadura eléctrica, 
marca «Cari»; valorado en 25.000 pe- 
set^s

Total, 440.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 2.253
. JUZGADO NUM. 4
Don José-Férnando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; ■ 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.546-A de 1978, segui
do a instancia de «Laboratorios Pro- 
yex», S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra la en
tidad mercantil «I. C. M.», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 

subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 11 de abril de 1980, a 
las diez treinta horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el señalado; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de la 
demandada, con domicilio en Jaca, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir marca 
«Hispano Olivetti-Lettera 32», de 90 
espacios, portátil; en 7.000 pesetas.

•2. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Adler-Electric-41C», de 
120 espacios; en 15.000 pesetas.

3. Una mesa de despacho de la 
casa «Remen Industrial», S. A., de Vi
toria, de fórmica y metálica, con dos 
y tres cajones en los lados; en 9.000 pe
setas.

4. Una mesa de despacho idéntica 
a la anterior; en 9.000 pesetas.

5. Una mesa de despacho idéntica 
a la anterior; en 9.000 pesetas.

6. Un fichero de la casa «Remen», 
con seis cajones y de 1,50 x 1,10 x 1,20 
metros aproximadamente; en 8.000 pe
setas.

Zaragoza a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Mártínez-Sápiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 2.256
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 554-A de 1979, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de «Banco de Viz
caya», S. A., contra don Antonio Mar
tín Guilera y doña Esperanza Mauri 
Facerías, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
chas pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los relaciona
dos en el edicto número 10.342, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta

M.C.D. 2022



554 BOLETIN OFICIAL

provincia número 296, de fecha 27 de 
diciembre dé 1979.

Zaragoza a once de marzo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. —" El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 2.281
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que ¿1 día 14 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 1.054 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Aznar Peribáñez, en representa
ción de «Usón», S. A., contra don Ma
nuel Cabeza García, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadóres consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; • que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Están depositados los bienes en po
der de doña Josefa Barroso Reyes, 
domiciliada en Huelva (calle San José, 
número 24).

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una lavadora automática marca «Ba
lay»; en 15.000 pesetas.

Un frigorífico grande, de dos puer
tas, marca «Fagor»; en 12.000.

Un lavavajillas averiado marca «Za- 
nussi»; en 6.000.

Una cocina de butano de tres fue
gos, marca «Fagor»; en 7.000.

Un televisor color, marca «Inter»; 
en 40.000.

Un coche «Seat 124», con matrícula 
H- 9583-B; en 140.000.

Total, 220.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez ■ de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.283
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecu
tivo número 1.222-C de 1978, seguido 
a instancia de «Leciñena», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Andrés, contra don Carlos Ramos Pi- 
ñeiro, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 10 de abril 
de 1980, a las diez treinta horas, bajo 

. las condiciones siguientes:
Para poder tomar parte será pre

ciso consignar previamente el 10 % del 
precio de valoración y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bie
nes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio actual 
desconocido.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: x

1. Un camión tractor marca «Pe
gaso», con número bastidor 102701277, 
modelo 2080-50, matrícula C-0034-C; en 
800.000.

2. Vehículo semirremolque, bascu
lante, número bastidor ML-3160, mo
delo SRV-2E; en 400.000 pesetas.

Suma total, 1.200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 2.285
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.036 de 1979, a instancia 
del Procurador señor Velasco, en re
presentación del «Banco de Santan
der», S. A., contra don José-Luis Liso 
Ladaga y doña Esther Lumbreras Sal
cedo, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadóres consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero; que se anun
cia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción él precio de re
mate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso segundo derecha de la casa nú
mero 21 de la calle Juan Pablo Bonet, 
de esta ciudad, en la partida «Adula 
del Sábado», del término de Miraflo- 
res. Tiene una superficie aproximada 
de 101 metros cuadrados útiles y con 
una participación de 6,63 enteros 
por ciento. Linda: Derecha, piso iz
quierda de igual planta, rellano, caja 
escalera y patio de luces interior; 
izquierda, con la calle de su situación; 
espalda, con casas números 17-19 de 
dicha calle.

Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza, al tomo 
1.731, libro 645, folio 192, finca núme
ro 23.086. ,

Tasado pericialmente en la suma de 
2.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. —- El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.298
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de P1*' 
mera instancia del número 4-de M 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimicn' 

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.108 de 1979, seguido a ins
tancia de «Autocar», S. A., represen
tada por el Procurador señor Garci 
Anadón, contra don Félix Zapatero Vi
cente, se anuncia la venta en publiC‘ 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá luga1 
en este Juzgado el día 11 de, aoni 
de 1980, a las once horas, bajo 1a 
condiciones siguientes: , _

Para poder tomar parte será Pr^ 
ciso consignar previamente el 10/ 
del precio de valoración; el tipo u 
licitación, por tratarse de primera s ' 
basta, será el de tasación; no se adm - 
tirán de manera definitiva Postu^s 
que no cubran las dos terceras Part® 
del tipo de licitación de la primer 
o segunda subastas, según los ca:s0^ 
el remate podrá hacerse en calidad d 
ceder a tercera persona; los bienes s 
hallan depositados en poder del de
mandado, con domicilio en calle Ra“ 
de Víu/9, Zaragoza, donde podrán se 
examinados. .

Bienes objeto de subasta y PreCI 
de tasación: .

Una caja registradora marca 
tional», modelo antiguo, cromada e 
metal blanco, manual; en 20.000 Pe' 
setas. ■

Una cafetera de dos brazos, 
«Faema», modelo «Ariete»; en ,30.Uuu- 
.Un molino dosificador de café, mar

ca «Faema»; en 8.000.
Total, 58.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Ju^; 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.293
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña Y 
Montero, Juez de primera instancia

Zaragoza;del número 4 de Zaragoza; , ■ 
Hace saber: Que el día 10 de abi** 

de 1980, a las once horas, tendrá luga 
efi este Juzgado la venta en públ1C 
y primera subasta de los bienes ernba^ 
gados a la parte demandada en .¡u íc ’ 
ejecutivo seguido al número 943 _cl 
1979, a instancia del Procurador seno 
Sancho Castellano, en representado 
de «Banco Atlántico», S. A., contj ■ 
don Luis Vilella Rodríguez y don‘ 
Carmen Salas Asín, domiciliados e 
Zaragoza (calle Gil Morlanes, núm6* 
ro 35), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la s.^ 
basta deberán los licitadóres consife 
nar previamente el 10 por 100 del p1 
ció de tasación; que no se admitido 
posturas que no cubran las dos IC^ 
ceras partes del avalúo; que P0^1,,- 
hacerse el remate en calidad de ced6 
a tercero; que se anuncia la subasta 
instancia del actor, sin haber sido sU. 
plida previamente la falta de título ' 
que los autos y la certificación del R 
gistro de la Propiedad, a que se C 
fiere la regla cuarta del artículo l-5. 
de la Ley Hipotecaria, están de ma*L 
fiesto en Secretaría; que se entender
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todo licitador acepta como bas
ante la titulación, y que las cargas 
0 gravámenes anteriores y los prefe- 
fente, si los hubiere, al crédito del 
a9tor continuarán subsistentes, enten- 
uiéndose que el rematante los acepta 
y* queda subrogado en la responsabi- 
udad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
opresión de precio de tasación:

1. La cuarta parle indivisa de una 
'pitad indivisa y una quinta parte in
divisa de la otra mitad indivisa, del 
siguiente local comercial o industrial, 
sito en la casa de esta ciudad en calle 
de Bcllavista, número 17, de unos 
*08 metros cuadrados 67 centímetros 
cuadrados, con una participación en 
e* valor total del inmueble de 2 ente
ros por 100. Inscrito en el tomo 3.545, 
•ibro 187, sección 4.a, folio 91, núme
ro 15.204, inscripción primera, en el 
Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad; tasado en 292.500 pe
setas.

2. Un frigorífico «Corberó», de unos 
^00 litros; en 7.000.

3. Una lavadora automática «Fa- 
8or-Bío»; en 12.000.

4. Dos confortables tapizados de 
azul; en 6.000. .
.5 . Una mesa en color rojo y cinco 

sillas en skai béigc; en 7.0Ó0.
6. Un televisor en blanco y negro 

“Askaf»; en 9.000.
7. Un mueble vitrina, de madera 

de poliéster; en 10.000.
8. Una mesa de comedor de polics- 

ter y seis sillas en skái verde; en 9.000.
Total, 352.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
■*osé-Fernando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 2.279
JUZGADO NUM. 4 

bon José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de prhnera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo orde

nado en resolución de esta fecha, dictada 
Cn autos de juicio declarativo de menor 
cuantfa señalado con el número 381 de 
*980, instados por el Procurador señor 
*Uste Sánchez, en nombre y representa
ción de don Eduardo Ramos Planas, con- 
'ra don Francisco Larripa Marín, Mutua 
^Scional de Autotransportes («Munat»)» 
don Jesús Morte Santacatalina y Mutua 
Racional del Automóvil, sobre reclama- 
c‘ón de 82.182 pesetas, he ordenado se 
ethplace a don Jesús Morte Santacatalina 
^or medio del presente, para que en el 
Ormino de nueve días se persone en for- 
Jha en los autos, quedando las copias de 
!a demanda y documentos en Secretaría, 
bajo apercibimiento de que si no 1o veri- 
i*ca le parará el perjuicio a que hubiere 
■¡•gar en Derecho, por hallarse en ignora
do paradero.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de 
lr*il novecientos ochenta. — E1 Juez de 
Primera instancia, José-Fernando Martí- 
hez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.300
JUZGADO NUM. 4

En este Juzgado de primera instancia 
húmero 4 de Zaragoza se sigue expediente 
d® dominio bajo el número 237-B de 1980, 

a instancia de don Emilio Garralaga Cla- 
vería sobre inscripción a su favor de una 
finca sita en este término municipal.

Casa sita en esta ciudad de Zaragoza, 
en el barrio de La Cartuja Baja, sin nú
mero, hoy demarcada con el número 12 
de la calle de San Juan, de extensión su
perficial que se ignora, según el título, y 
según medición reciente de 100 metros 
cuadrados, de los que 50 están edifica
dos y el resto se destina a corral o pa
tio; limita: por el frente o Norte, vía pú
blica; por la derecha entrando u Oeste, 
casa de Julio Clavería; por la izquierda 
o Este, campo de Mariano Gómez Gua- 
llart, y por el fondo o Sur, edificio y co
rral de Juana Clavería, hoy Cruz Gómez 
Clavería.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a otro y a Juan Vargas Heredia, como 
autores responsables de una falta de le
siones, a la pena de cinco días de arresto 
menor a cada uno de ellos, reprensión 
privada y al pago de las costas causadas 
en el presente juicio por mitad e iguales 
partes.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mándo y firmo. — Fernando Gon
zález García.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma a Juan 
Vargas Heredia expido el presente en Za
ragoza a ocho de marzo de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 2.346
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en e! inicio de menor 
cuantía número 514-B de 1978, seguido 
a instancia de «Maquinaria y Utiles 
para 1a Construcción». S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra don I.orenzo Cordón 
Colás, se anuncia la venta en pública 
v segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 10 de abril 
de 1980, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, rebajado 
en un 25 por 100: no sé admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Jaca (calle de Ra
miro I, núm 22), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión marca «Avia», ma
trícula HU-2558-C; en 275.000 pesetas.

2. Un camión marca «Auto-Unión», 
matrícula B-517.731; en 90.000 pesetas 

Total, 365.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de marzo 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Juzgados de Instrucción
Núm. 2.252 "

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soferas Casamayor, Juez del 

Juzgado de instrucción número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan diligencias previas 638 
de 1980, por robos de cintas de cassettes, 
unas gafas de sol y unos guantes de ve
hículos que se hallaban estacionados en 
la vía pública y en la zona del Bajo Ara
gón de esta capital, hechos ocurridos 
hace unos seis o siete meses aproximada
mente, y por medio del presente se llama 
a los propietarios de veintisiete cintas de 
cassette, unas gafas de sol y unos guan
tes a fin de que en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado, con 
objeto' de prestar declaración y hacerles 
entrega de los efectos ocupados, instru
yéndoles al mismo tiempo del contenido 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Solerás. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 2.310

JUZGADO NUM. 2
Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 

Derecho y tSecretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza: 
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juzgado 
bajo el número 148 de 1980 aparece dic
tada la sentencia que, copiada en lo ne
cesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
marzo de 1980. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del nú
mero 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas, sobre lesiones, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública, y Juan Vargas Here
dia, de 42 años, casado, obrero, natural 
de Dos Hermanas (Sevilla), como denun
ciado, en ignorado paradero, y...
25, respectivamente, de esta capital, y 
por el tercio de acredores a la sociedad 
«Garniro», S. ,A., domiciliada en la ave
nida de Navarra, 146, siendo el activo de 
175.564.069,84 pesetas v el pasivo de pe
setas 153.045.016,75.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto en 
1a Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.311
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 304 de 1980 aparece dic
tada la sentencia que, copiada en lo ne
cesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
marzo de 1980. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de 
distrito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
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juicio verbal de faltas, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública y Mohamed Pares, como de
nunciado, cuyas circunstancias personales 
ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Mohamed Pares, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia simple 
con resultado de daños,, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, indemnización a 
María-Luisa Casajús Ipas en la cantidad 
de 64.523 pesetas y al pago de las cos
tas causadas en el presunto juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia a fin de que sirva de 
notificación en forma al denunciado-con
denado, expido el presente en Zaragoza 
a ocho de marzo de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 2.348
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za 
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 415 de 1979, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de «Kolly», S. A., representada por el 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, contra doña María del Carmen 
Nieto Martín, viuda de Lahoz, domici
liada en calle Miguel de Ara, núm. 2, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron 
embarcados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
gunda subastas, que aparecieron in
sertos en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia números 2 y 40, corres
pondientes a los días 3 de enero y 
18 de febrero de 1980.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de abril próximo, a las doce 
horas. Las condiciones para tomar 
parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a doce de marzo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 2.399
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 378 de 1978, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
«Pardo División Muebles», S. A., repre
sentada por el Procurador señor An

drés Laborda, contra don Manuel 
Suárez Mato, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo de tasación, los bienes 
que fueron embargados a las resultas 
de dicho procedimiento, y que, con su 
valoración, aparecen reseñados en los 
edictos anunciadores de la primera y 
segunda subastas, que aparecieron in
sertos en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia números 19 y 42, corres
pondientes a los días 23 de enero y 
20 de febrero de 1980, respectivamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 7 de abril próximo, a las doce 
horas. Las condiciones para tomar 
parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a doce de marzo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Núm. 2.400
1 JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 377 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Vul
canizados Zaragoza», S. L., represen
tada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra el titular de «Trans
portes Hermanos Cortés», vecino de 
Madrid, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un televisor en blanco y negro, 
«Marconi»; valorado en 10.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Kelvinator»; 
valorado en 12.000 pesetas.

Una lavadora marca «Kelvinator»; 
valorada en 15.000 pesetas.

Un aparador de madera, una mesa 
de comedor y seis sillas tapizadas; 
valorado en 18.000 pesetas.

Una librería de madera y cristal; 
valorada en 20.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de abril próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán 1os licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, en calle Emba
jadores, núm. 174, Madrid.

Dado en Zaragoza a doce de ntarz 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Jun 
Merayo.

Núm. 2.398
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en 
de lo acordado en el juicio de desalié' 
ció número 469 de 1979, que se 
a instancia del Procurador don Oren- 
ció Ortega Frisón, en representado _ 
de doña María Andrés Piña, contra ios 
herederos desconocidos de don Maria
no Mayayo Borbón, se cita a 
con las prevenciones del artículo 1.5 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil- a 
fin de .que comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado el día 31 o 
marzo, a las diez horas.

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a los herederos de don 
Mariano Mayayo Borbón, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en piaz“ 
de San Francisco, núm. 2, principa* 
izquierda, y para su inserción en ,e 
«Boletín Oficial» de esta provincia- 
expido y firmo el presente en Zara
goza a diez de marzo de mil novecien
tos ochenta. — El Secretario, J°:’ 
A. Casado.

Núm. 2.314
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Jue? 
del Juzgado de distrito número a 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de abril 

de 1980, a las once horas, tendrá Juear 
en este Juzgado la venta en púbhc3 
y primera subasta de los bienes eip' 
bargados a la demandada en juicio 
de desahucio número 427 de 1979, 
guido a instancia del Procurador señor 
Bibián» en representación de don Luí5 
Royo Tena, contra «Comercio, Lidir>" 
tria y Servicio de Alimentación», S. 
haciéndose constar: , ri-

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
precio de tasación, sin cuyo requisé' 
no serán admitidos, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ced2J 
a tercero.

Bienes:
Ochenta bolsas, de veinticinco bote

llas cada una, de plástico, sin tape; en 
20.000 pesetas. •

Veinticinco cajas de plástico; 61 
800 pesetas.

Total, 20.800 pesetas. <
Los bienes se hallan en poder de 

demandante don Luis Rovo Tena (cal1 
Dula, núm. 18, de Lécera).

Dado en Zaragoza a siete de mar^ 
de mil novecientos ochenta. — El 
T.ázaro-José Mainer. — El Secretan0, 
Felipe Hernando.

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .................................................  ... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


